
Tema 21.- Los derechos de los ciudadanos. La atención
al público: acogida e información al ciudadano. El Manual
de Atención al Ciudadano y la Carta de Derechos de la
Ciudadanía. El acceso a los documentos administrativos.
Sus límites.

Tema 22.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Tema 23.- Políticas de igualdad de género. Normativa
vigente.

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
PARA EL ACCESO 

AL CUERPO GENERAL AUXILIAR

Tema 24.- Introducción al Sistema Operativo: el entorno
Microsoft Windows XP. Trabajo en el entorno gráfico de
Windows: ventanas, iconos, menús contextuales y cua-
dros de diálogo. El escritorio, la barra de tareas y el menú
inicio.

Tema 25.- El explorador de Windows. Gestión de car-
petas y archivos. Mi PC y el Explorador de Windows. La
gestión de las barras de herramientas y los menús. La
impresión de documentos.

Tema 26.- Procesadores de textos: Microsoft Word
2003. Principales funciones y utilidades. Edición, formato
e inserción. Las barras de herramientas.

Tema 27.- Gestión de las Tablas en el procesador de
Texto Word 2003. Plantillas. Combinación de correspon-
dencia.

Tema 28.- Hojas de cálculo: Microsoft Excel 2003. Prin-
cipales funciones y utilidades. Conceptos básicos: Libros,
hojas, celdas. Las barras de herramientas. Fórmulas y
funciones. Gráficos. La introducción y gestión de datos.

Tema 29.- Las bases de datos: Microsoft Access 2003.
Principales funciones y utilidades. La creación de bases
de datos. Agregar y editar datos, utilización de formularios
y hojas de datos, agregar y editar registros. Búsqueda y
ordenación de datos; búsqueda y reemplazo de datos,
ordenar y filtrar registros. Tablas. Consultas. Formularios.
Informes. Macros. Relaciones.

Tema 30.- Correo Electrónico y Microsoft Outlook. Con-
ceptos elementales y funcionamiento. Las cuentas de
correo, configurar cuentas de correo. Componer y enviar
correo. Recibir y gestionar correo. La libreta de direccio-
nes. Lista de carpetas. Lista de contactos. Lista de tareas.
Calendario.

Tema 31.- La Red Internet: Origen, evolución y estado
actual. Conceptos básicos sobre protocolos y servicios en
Internet. Navegación, favoritos, historial, búsqueda. Los
menús de Internet Explorer y sus funciones.
08/9981

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Orden PRE/76/2008, de 15 de julio, por la que se convo-
can pruebas selectivas para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de oposición, en la Agrupación Profesional de
Subalternos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

Convocatoria 2008/23.
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la

Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función
Pública («Boletín Oficial de Cantabria» extraordinario
número 4, de 1 de abril de 1993) y demás normas concor-
dantes que sean de aplicación, se convocan pruebas
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de
oposición, en la Agrupación Profesional de Subalternos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, de conformidad con las siguientes normas:

1.- Plazas convocadas.
Se convocan para su cobertura por funcionarios de

carrera de nuevo ingreso un total de dos (2) plazas perte-

necientes a la Agrupación Profesional de Subalternos de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria correspondientes a la Oferta de Empleo Público para
el ejercicio 2008.

2.- Bases.
Las bases comunes a que ha de ajustarse la presente

convocatoria son las contenidas en la Orden
PRE/53/2008, de 14 de julio, de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, publicada en el Boletín Oficial de Canta-
bria número 139, de 17 de julio de 2008.

3.- Presentación de solicitudes.
3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas, presentarán su solicitud en el correspondiente
impreso oficial, que será entregado gratuitamente en el
Registro General de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa, número 29,
39003 - Santander), en los Registros Auxiliares y en los
Registros Delegados, y que se ajustará al modelo norma-
lizado que se publica como anexo I a la Orden reguladora
de las bases comunes. También se podrá tener acceso al
citado impreso a través de la página web del Gobierno de
Cantabria «www.gobcantabria.es» en el apartado «Oferta
Pública de Empleo» o dentro del apartado «OPEC@N».

3.2. Las solicitudes irán dirigidas al excelentísimo señor
consejero de Presidencia y Justicia y se presentarán por
cualquiera de los medios siguientes:

a) Los interesados podrán presentar solicitudes ante el
Registro Telemático de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria a través de la dirección de
Internet «www.gobcantabria.es» dentro de su apartado
«OPEC@N» en el caso de que posean certificado digital y,
si procede el pago de tasa, tengan abierta una cuenta en
el «Santander». La presentación de solicitudes por esta
vía conllevará el pago telemático de la tasa de derechos
de examen, en su caso. En aquellos casos en que se
debiese de presentar documentación adicional junto con
la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencial-
mente en los lugares previstos en la letra siguiente.

b) Igualmente podrá presentarse en el Registro General
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria (calle Peña Herbosa, número 29, 39003 - Santan-
der), en los Registros Auxiliares y en los Registros Dele-
gados y en cualesquiera de los lugares y medios
señalados en los artículos 38.4 y concordantes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» de 27 de
noviembre).

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte (20) días naturales contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
de Cantabria».

4.- Derechos de examen.
4.1.- Los derechos de examen serán de 10,40 euros, y

serán objeto de ingreso en cualquier sucursal del «San-
tander».

4.2.- En la solicitud de participación en esta convocato-
ria deberá constar que se ha realizado el correspondiente
ingreso de los derechos de examen, mediante validación
de la entidad financiera en la que se realice el ingreso, a
través de certificación mecánica, o, en su defecto, sello y
firma de la misma en el espacio reservado a estos efec-
tos.

4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración
de ingresos de derecho público, y no serán objeto de
devolución, salvo que por causas no imputables al intere-
sado no se hubiera prestado o realizado la inscripción en
la presente convocatoria, de conformidad con lo dispues-
to en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de
Tasas y Precios Públicos («Boletín Oficial de Cantabria»
edición especial número 29, de 30 de diciembre).
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5.- Titulación.
Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o acre-

ditación de los años cursados y de las calificaciones obte-
nidas en la Educación Secundaria Obligatoria, expedido
por el Estado Español o debidamente homologado. Igual-
mente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro se deberá estar en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación.

Este requisito deberá poseerse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mante-
nerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

6.- Admisión de aspirantes.
6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes,

se publicará en el «Boletín Oficial de Cantabria» Resolu-
ción del consejero de Presidencia y Justicia aprobando la
relación provisional de aspirantes admitidos y, en su caso,
excluidos, debiendo especificarse en éste último supues-
to la causa o causas de exclusión, así como el plazo de
subsanación, si procede. Dicha relación se podrá consul-
tar en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria:
http://www.gobcantabria.es.

6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la
finalización del plazo para alegaciones, se publicará en el
«Boletín Oficial de Cantabria» y se podrá consultar en la
dirección de Internet del Gobierno de Cantabria:
http://www.gobcantabria.es, Resolución del consejero de
Presidencia y Justicia aprobando la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, y contra la cual podrá
interponerse recurso de alzada ante el Consejo de
Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídi-
co del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (BOC número 242, de 18 de
diciembre de 2002).

6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se
hubiera resuelto el recurso formulado, los aspirantes afec-
tados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá
validez en el caso de ser desestimado el mencionado
recurso.

6.4.- El hecho de figurar en la relación de admitidos no
prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión
de los requisitos exigidos en el procedimiento que se con-
voca mediante la presente Orden. Cuando de la docu-
mentación que, de acuerdo con la norma decimotercera
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser
aprobado se desprenda que no poseen alguno de los
requisitos, los interesados decaerán de todos los dere-
chos que pudieran derivarse de su participación en este
procedimiento.

7.- Proceso selectivo.
7.1.- El procedimiento selectivo para la cobertura de las

plazas convocadas será el de oposición, cuya realización
se ajustará a las siguientes particularidades:

a) La oposición será realizada por todos los aspirantes.
b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado

por los aspirantes incluidos en la relación definitiva de
aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de
solicitud de participación tal circunstancia, señalándose
expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, por
el que se opte en su caso.

c) La elección de vacantes por los aspirantes se efec-
tuará por el orden definitivo de puntuación, una vez suma-
das las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su
caso, la obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito.

7.2.- Oposición.
7.2.1.- La oposición consta de dos ejercicios, todos ellos

de carácter obligatorio y eliminatorio.
7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio:
7.2.2.1.- El primer ejercicio consistirá en responder por

escrito a un cuestionario de cien preguntas con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta,
sobre los contenidos del programa de materias recogido
como anexo a la presente convocatoria.

7.2.2.2.- El tiempo para la realización de esta prueba
será de setenta y cinco minutos.

7.2.2.3.- La puntuación que se otorgará a cada res-
puesta correcta será de 0,1 puntos, restándose de la pun-
tuación total así obtenida, 0,05 puntos por cada respuesta
incorrecta. Las respuestas en blanco y aquellas que con-
tengan más de una alternativa no se valorarán.

La puntuación máxima posible a obtener en este ejerci-
cio será de 10 puntos.

7.2.2.4.- Para superar el primer ejercicio será necesario
que la puntuación total obtenida conforme a los criterios
señalados en el párrafo anterior, alcance 6 puntos.

7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio:
7.2.3.1.- Consistirá en resolver por escrito, en el espa-

cio dejado al efecto, a un cuestionario; o en uno o varios
supuestos teórico-prácticos según determine el Tribunal,
sobre el contenido del programa que figura como anexo a
la presente convocatoria, y que estará relacionado con las
funciones desarrolladas por la Agrupación Profesional de
Subalternos dentro de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

7.2.3.2.- El tiempo para la realización de esta prueba
será el que determine el Tribunal en función de la natura-
leza de la misma, no pudiendo exceder de 40 minutos.

7.2.3.3.- Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal
en sesión pública por el aspirante cuando la naturaleza
del mismo lo haga posible, apreciándose fundamental-
mente la capacidad y formación general, la precisión y
rigor en la exposición y la claridad de ideas.

7.2.3.4.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario 5 para su superación.

7.3.- Ejercicio voluntario y de mérito.
7.3.1.- Los aspirantes que hayan superado el proceso

selectivo, podrán optar por la realización de un ejercicio
para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma
inglés o francés, según la opción que, en su caso, hayan
realizado los aspirantes en su solicitud de participación.

7.3.2.- Esta prueba consistirá en la realización de una
traducción escrita directa y otra inversa, sin diccionario, de
dos textos propuestos por el Tribunal, durante cuarenta y
cinco minutos.

7.3.3.- La calificación de esta prueba será de cero a tres
puntos, si bien será necesario obtener 1,5 puntos para
superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siem-
pre que haya sido igual o superior a 1,5 puntos, se suma-
rá a la obtenida en el proceso selectivo a fin de determinar
el orden de prelación en la elección de destino.

8.- Sistema de calificación.
8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las

puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, a los aspiran-
tes que hubieran superado todos los ejercicios obligato-
rios mediante la suma de las puntuaciones obtenidas en
cada uno de ellos, declarando el Tribunal definitivamente
aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas
convocadas.

8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspi-
rantes superior al de plazas convocadas.

8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará
pública por el Tribunal, exponiéndola en su sede, sita en
la calle Peña Herbosa, 29, señalándose en aquélla la
fecha y lugar de realización del ejercicio voluntario y de
mérito.

8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y
de mérito se sumará a la obtenida en el proceso selectivo,
a fin de determinar el orden de prelación en la elección de
destino.

8.5.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes
aprobados por orden de la puntuación definitiva alcanza-
da, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de
Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.gob-canta-
bria.es y enviará una copia certificada a la Consejería de
Presidencia y Justicia.

8.6.- En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo, primero, a la calificación obtenida en la oposición;
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a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo
ejercicio eliminatorio, y por último, a la mejor nota obteni-
da en el primer ejercicio eliminatorio. De persistir el empa-
te, se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspi-
rantes empatados en la relación definitiva de candidatos
admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado
orden por la letra «X» a la que se refiere la Resolución de
21 de enero de 2008 (BOE número 30, de 4 de febrero),
de la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hace público el resultado del sorteo a que se
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado.

9.- Desarrollo de los ejercicios.
9.1- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tri-

bunal tuviera conocimiento de que alguno de los candida-
tos carece de los requisitos necesarios para participar en
el mismo, previa audiencia del interesado, lo pondrá en
conocimiento de la Dirección General de Función Pública
de la Consejería de Presidencia y Justicia proponiendo su
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la soli-
citud de admisión a los efectos procedentes. En este
caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente,
el aspirante podrá seguir participando condicionalmente
en el proceso selectivo.

Contra la resolución definitiva de exclusión del aspiran-
te podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo
de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria (BOC número 242, de 18
de diciembre de 2002).

9.2.- En cualquier momento los aspirantes podrán ser
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad
de acreditar su identidad.

9.3.- Para poder acceder a la realización de cada uno
de los ejercicios de que consta el proceso selectivo, los
aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacio-
nal de Identidad en vigor.

9.4.- El Tribunal Calificador adoptará las medidas nece-
sarias para garantizar que los ejercicios de la oposición
que sean escritos y no deban leerse ante él mismo, se
corrijan sin conocer la identidad de los aspirantes. El Tri-
bunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas
de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los mismos.

10.- Tribunal.
10.1.- El Tribunal Calificador será nombrado por el con-

sejero de Presidencia y Justicia y estará constituido por un
presidente, cinco vocales y un secretario que actuará con
voz pero sin voto tendiéndose, en cuanto a su composi-
ción, a la paridad entre mujer y hombre.

10.2.- De la misma forma se designará a los miembros
del Tribunal suplente.

10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas
selectivas, la autoridad convocante publicará en el «Bole-
tín Oficial de Cantabria», Resolución por la que se nombre
a los miembros del Tribunal y a sus suplentes.

11.- Calendario de las pruebas.
El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eli-

minatorio se anunciará mediante Resolución del conseje-
ro de Presidencia y Justicia, que será publicada en el
«Boletín Oficial de Cantabria» y se podrá consultar asi-
mismo en la dirección de Internet del Gobierno de Canta-
bria: http://www.gobcantabria.es.

12.- Confección de lista de espera para la cobertura,
con carácter interino, de los puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

12.1.- Concluido el proceso selectivo, se procederá a la
confección de una lista de espera para la cobertura, con

carácter interino, de los puestos reservados a funcionarios
que se consideren necesarios, constituida por aquellos
aspirantes que, habiendo superado, al menos, el primer
ejercicio eliminatorio no puedan ser nombrados funciona-
rios de carrera por no encontrarse, en razón a la puntua-
ción global obtenida en aquél, dentro de la relación defini-
tiva de aprobados a que se refiere la norma 8.1 de la
presente Orden.

12.2.- El orden de inclusión en la lista será el que resul-
te de la puntuación obtenida en las pruebas superadas;
en primer lugar se incluirán los aspirantes que hayan
superado los dos ejercicios de la oposición; en segundo
lugar, aquellos que hubieran superado un ejercicio. En
caso de empate, se aplicarán los criterios dirimentes pre-
vistos en la norma 9.6, en la medida en que sea posible.

12.3.- Una vez confeccionada la lista de espera, se pro-
cederá a su publicación oficial en el «Boletín Oficial de
Cantabria» y se podrá consultar en la dirección de Inter-
net del Gobierno de Cantabria: http://www.gob -
cantabria.es.

12.4.- La validez y eficacia de la lista de espera cesarán
automáticamente una vez sea publicada en el «Boletín
Oficial de Cantabria» la resolución de un nuevo proceso
selectivo para el acceso a la Agrupación Profesional de
Subalternos.

12.5.- Corresponde a la Dirección General de Función
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia la ges-
tión y tramitación de la lista de espera.

12.6.- La Comisión Paritaria de Control y Seguimiento
de las listas de espera, compuesta por un representante
de cada una de las Organizaciones Sindicales con repre-
sentación en la Junta de Personal, e igual número de
representantes de la Administración, y presidida por un
funcionario de carrera designado por la Dirección General
de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, será la encargada de velar por la uniformidad de cri-
terios en la gestión de las diferentes listas de espera.

12.7.- Los integrantes de la lista de espera deberán de
cumplir los mismos requisitos exigidos para el nombra-
miento de funcionarios de carrera y referidos al mismo
momento, si bien no se exigirá su acreditación hasta que
sean requeridos por la Dirección General de Función
Pública, con carácter previo a su nombramiento como fun-
cionarios interinos. Quienes, previo requerimiento, no
aporten la documentación o carezcan de los citados requi-
sitos serán excluidos de la lista de espera.

12.8- Los integrantes de la lista de espera que estuvie-
ran prestando servicios como funcionario interino en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
no podrán ser llamados para la cobertura de ningún otro
puesto con carácter interino hasta la finalización de dicha
prestación de servicios, manteniendo, en todo caso, su
posición en la lista de espera durante dicho período. Fina-
lizada dicha prestación, podrán ser llamados para la
cobertura de puestos con carácter interino.

12.9.- Los integrantes de la lista que hubieran sido nom-
brados funcionarios interinos volverán a ocupar la posi-
ción que les correspondiera en ella, una vez finalizada su
situación de interinidad.

12.10.- La renuncia injustificada a la cobertura o desem-
peño del puesto ofertado conllevará la exclusión definitiva
de la lista.

13.- Presentación de documentación acreditativa.
13.1.- En el plazo de veinte días naturales desde que se

publiquen en el «Boletín Oficial de Cantabria» la relación
de aprobados, los aspirantes que figuren en la misma
deberán de presentar en la Dirección General de Función
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en
vigor.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida en la convocatoria o, en su defecto, certificación aca-
démica que acredite tener cursados y aprobados los estu-
dios completos correspondientes.
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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido obje-
to de sanción disciplinaria firme de separación del servicio
de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido
condenado por sentencia penal firme a la pena principal o
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que incapacite para la
prestación del servicio. Este certificado deberá ser expe-
dido por el facultativo de medicina de familia y comunitaria
de la Seguridad Social que corresponda al interesado o,
caso de que éste no estuviera acogido a cualquier Régi-
men del Sistema de Seguridad Social, por los facultativos
del Servicio Cántabro de Salud.

13.2.- Quienes dentro del plazo indicado no presenten
la documentación o de la misma se dedujese que carecen
de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

13.3.- Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la con-
dición de funcionarios de carrera de cualesquiera de las
Administraciones Públicas, estarán exentos de justificar
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su nombramiento, debiendo de presentar únicamente la
siguiente documentación:

a) Declaración de la condición de funcionario de carrera
de cualesquiera de las Administraciones Públicas.

b) Certificación del organismo competente de la Admi-
nistración Pública de la que dependa, acreditativa de la
condición del interesado y demás circunstancias que
obren en el expediente personal.

14.- Entrada en vigor e impugnaciones.
14.1.- La presente Orden entrará en vigor al día siguien-

te de su publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria».
14.2.- Contra la presente Orden podrá interponerse

recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 15 de julio de 2008.–El consejero de Presi-
dencia y Justicia (por delegación, Resolución de 20 de
junio de 2008), la directora general de Función Pública,
Marina Lombó Gutiérrez.

ANEXO

PROGRAMA DE MATERIAS 
PARA EL ACCESO 

A LA AGRUPACIÓN PROFESIONAL 
DE SUBALTERNOS

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Las
garantías de los derechos fundamentales y las libertades
públicas. La suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2.- Las Cortes Generales. El Gobierno y la Admi-
nistración en la Constitución. Relaciones entre el Gobier-
no y las Cortes Generales.

Tema 3.- La organización territorial del Estado. Las
Comunidades Autónomas: Constitución y Estatutos de
Autonomía. La Administración Local: Provincias, munici-
pios y otras entidades locales.

Tema 4.- La Comunidad Autónoma de Cantabria: Geo-
grafía y cultura.

Tema 5.- El Estatuto de Autonomía para Cantabria. La
etapa preautonómica en Cantabria. Aprobación y promul-
gación del Estatuto de Autonomía para Cantabria. Las
sucesivas reformas del Estatuto.

Tema 6.- El Estatuto de Autonomía para Cantabria: Las
instituciones de autogobierno. El Parlamento. El presiden-
te. El Gobierno y la Administración. Las competencias de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Tema 7.- Los órganos de gobierno y administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria: Estructura admi-
nistrativa y régimen jurídico.

Tema 8.- Las Consejerías del Gobierno de Cantabria:
Órganos principales, centros dependientes y su ubicación
física. Entidades adscritas o dependientes de las Conse-
jerías y su ubicación física.

Tema 9.- La organización administrativa española.
Dependencias de la Administración estatal en Cantabria.
Relación, principales funciones y ubicación física. La orga-
nización judicial española. Los órganos judiciales en la
Comunidad Autónoma de Cantabria: Enumeración, princi-
pales cometidos y ubicación física.

Tema 10.- El acto administrativo: Concepto, clases y
elementos. Eficacia y efectividad del acto administrativo.
Los recursos administrativos: concepto y clases.

Tema 11.- El procedimiento administrativo: Concepto y
clases. El procedimiento administrativo común: Iniciación,
ordenación, instrucción y terminación del procedimiento.

Tema 12.- La documentación administrativa. Análisis de
los principales documentos: instancia, certificado, anun-
cio, informe, resolución, comunicación y notificación. For-
mación de un expediente.

Tema 13.- El personal funcionario al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones administrativas. Derechos y deberes de los
funcionarios. Sistema de retribuciones. Incompatibilida-
des. Régimen disciplinario. Funciones del Cuerpo Gene-
ral Subalterno.

Tema 14.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales. La prevención de los ries-
gos laborales en el ejercicio de las funciones propias del
personal perteneciente al Cuerpo General Subalterno.

Tema 15.- La atención al ciudadano. Recepción y tele-
fonía. Vigilancia y control a las personas que accedan a
las dependencias del Gobierno regional. Reuniones y
actuaciones de comunicación: Preparación de locales y
materiales. Normas de protocolo.

Tema 16.- Trabajos con materiales y maquinaria de ofi-
cina. Reprografía. Destrucción de documentación. Enso-
brado. Etiquetado. Guillotinado. Encuadernación. Grapa-
do. Taladrado. Tipos de papel.

Tema 17.- La notificación de documentos administrati-
vos. Práctica de la notificación. Correspondencia: Tipos
de envíos Franqueo. Certificados. Acuses de recibo. Tele-
gramas. Reembolsos. Giros.

Tema 18.- Almacenamiento y movimientos de material.
Traslado de carga. La prevención de riesgos laborales en
el manejo de cargas.

Tema 19.- Ortografía y aritmética. Nociones elementa-
les.

Tema 20.- Políticas de igualdad de género. Normativa
vigente.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Orden PRE/77/2008, de 15 de julio, por la que se convo-
can pruebas selectivas para el ingreso de personas con
discapacidad, mediante el procedimiento de oposición, en
la Agrupación Profesional de Subalternos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Convocatoria 2008/24.
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la

Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función
Pública («Boletín Oficial de Cantabria» extraordinario
número 4, de 1 de abril de 1993) y demás normas concor-
dantes que sean de aplicación, se convocan pruebas
selectivas para el ingreso de personas con discapacidad,
mediante el procedimiento de oposición, en la Agrupación
Profesional de Subalternos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con
las siguientes normas:

1.- Plazas convocadas.
1.1. Se convoca en convocatoria independiente para

personas con discapacidad para su cobertura por funcio-
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